
Concurso de

“DIBUJANDO EL BUEN 
GOBIERNO DE GUERRERO”

DIBUJO

1.- Podrán participar niñas, niños y adolescentes de 5 a 15 años de edad radicados en el Estado de Guerrero.
2.- La participación es completamente gratuita e individual.
3.- El dibujo deberá ser original.
4.- El concurso se divide en tres categorías

5.- Se registrará un dibujo por participante en el que deberá plasmar ¿Para ti como es el Buen Gobierno del Estado de Guerrero?
6.- El trabajo debe ser elaborado en una hoja tamaño doble carta.
7.- La técnica deberá ser: lápiz, colores, crayolas, acuarelas, pinturas, plumones o gises.
8.- Serán descalificados los dibujos que hagan uso de personajes o imágenes de la televisión, de cine, historietas, revistas, logotipos, marcas, 
emblemas comerciales o políticos, o participado en otros certámenes; que tengan recortes, o materiales pegados.
9.- Agregar datos: nombre, escuela, grado, edad, nombre del tutor, número de contacto
10.- Sesión de derechos.

El Gobierno del Estado de Guerrero a través de la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Guerrero convoca a la 
comunidad estudiantil de nivel básico a la Cuarta Edición del Concurso Estatal de Dibujo “DIBUJANDO EL BUEN GOBIERNO DE GUERRERO”; cuyo 
objetivo es realizar la gestión pública basado en la transparencia, la rendición de cuentas, la ética y la participación ciudadana, que busca el 
desarrollo social y económico eficiente. 

CONVOCATORIA

El período de recepción de los dibujos participantes, será a partir de la publicación de la presente convocatoria, hasta el día 30 de mayo del 2026 y se 
deberá entregar de manera física en las instalaciones de la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental, en la Dirección General de 
Transparencia. 

RECEPCIÓN

La selección de los mejores dibujos se realizará en dos fases:

Primera fase: se observará que los dibujos cumplan con las bases establecidas en la convocatoria, tomando en cuenta el tamaño, técnica y datos. 
En caso de no cumplir con los requisitos señalados, serán descalificados. Esta actividad la realizará la Dirección de Transparencia a través de un 
equipo técnico designado.

Segunda fase: selección de los finalistas con base al jurado calificador.
•El jurado seleccionará a los tres mejores dibujos de cada categoría.
•El jurado dará a conocer el orden de los ganadores (1°, 2° y 3° lugar) calificando la creatividad, mensaje e impacto.
•Se darán a conocer a los ganadores en la página oficial de la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental
•El resultado del jurado será inapelable.

SELECCIÓN

La Dirección General de Transparencia se pondrá en contacto con los ganadores para hacer entrega de sus premios, así como la publicación en 
portales oficiales de la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental.

RESULTADOS

BASES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

PREMIOS

Categoría 1 de 5 a 8 años Categoría 2 de 9 a 12 años Categoría 3 de 13 a 15 años

35% Mensaje 30% Impacto35% Creatividad
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Lugar Lugar Lugar

Lic. José Francisco González Sánchez
Secretario de Contraloría y Transparencia Gubernamental.

C.P. Carlos Atila Espinoza Damián
Subsecretario de Modernización Administrativa.

Lic. Liliana Contreras Soto
Directora General de Transparencia.


